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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, tres de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento aIACUERDO DE

VISTA dictado hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, integrante de este Órgano Jurisdiccional, siendo las

dieciséis horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo

NOTIFICA A LOS DEMÁS INTERESADOS mediante cédula que

se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE.------------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a tres de

octubre de dos mil díecinuevel.

El secretario, da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, con la siguiente documentación:

1. Escrito y anexos slgnados por el Síndico Único del
t\Iunicipio de Xico, Yeracruz, de fecha el diecinueve de

septiembre, recibido en la OficialÍa de Partes de este
Tribunal el veinte de septiembre, donde pretende autorizar a
la Licenciada Adriana Campos Pérez, para que en su

nombre y representación pueda oír y recibir todo tipo de
notificaciones y consultar el presente incidente.

2. Escrito y anexo signado por el Síndico Unico del

Ayuntamiento de Xico, Veracruz, recibidos el veinticuatro de
septiembre en la Oficialía de Partes de este Órgano
Jurisdiccional, mediante el cual hace manifestaciones
diversas en relación al cumplimento de la sentencia en el

expediente TEV-JDC-65 0 1201 9.

1En adelante todas las fechas se refer¡rán a dicha anualidad, salvo disposición en contrario
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3. Oficio número DSJt1676l2O19 y anexo remitidos por la

Subdirectora de Servicios JurÍdicos del Congreso del

Estado, recibidos en Oficialía de Partes de este Tribunal el

veinticinco de sePtiembre.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B'

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política

delEstadodeVeracruzdelgnaciodelaLlave;416,fraccionesV

y XlV,422, Fracción ly 354, delCódigo Electoral para el Estado

de Veracruz y 141 fracción 141 fracción lll del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz. SE ACUERDA'

PRIMERO. Agréguese la documentación de cuenta, para que

surta sus efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Por cuanto hace al escrito señalado en el punto 1 de

cuenta, se reconoce a la Licenciada Adriana Campos Pérez, para

que en nombre y representación de la responsable pueda

consultar, oír y recibir todo tipo de notificaciones del presente

incidente

TERCERO. Se tiene al Ayuntamiento de Xico, Veracruz, y al

Congreso del Estado de Veracruz, dando cumplimiento, al

requerimiento formulado mediante proveído de diecinueve de

septiembre.

TERCERO. De conformidad con lo establecido en elartículo '141

fracción lll, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz dese vista a Marcelino Melchor Colotl, Francisco

Bonilla Tlapa, Benjamín Cortés Córdoba e lsmael Hernandez

Trujillo, en el domicilio señalado en su escrito inicial de demanda,

con copias certificadas de:

Escrito y anexos signados por el Sindico Único del

Ayuntamiento de Xico, Veracruz, recibidos el

veinticuatro de septiembre en la Oficialía de Partes de
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Tribunal el veinticinco de septiembre.

xo remitidos por la

ngreso del
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Lo anterior, para que, dentro de un plazo de

hábiles contados a partir de la notificación del present

los incidentistas manifiesten lo que a sus intereses co

AS

ea .'üt"¿o,

nvenga

En el entendido de que, en caso de no presentar manifestación

en el término concedido, perderán su derecho para tal efecto.

Por lo tanto, se instruye a la Secretaria General de Acuerdos de

este Tribunal, para que certifique las constancias con las que se

les dará vista a los incidentistas. Lo manifestado, con

fundamento en el artículo 42, fracción XXl, del Reglamento

lnterior de este Tribunal Electoral.

Asimismo, para que, en caso de no recibirse documentación en

atención al presente proveído por parte de los incidentistas, en el

término concedido, remita a esta ponencia la certificación

atinente.

NOTIFíQUESE, Personalmente a los incidentistas; y por

estrados, a los demás interesados; asimismo, hágase del

conocimiento público en la página de internet de este Tribunal

Electoral, de conformidad con los artículos 387 y 393 del Código

Electoral de Veracruz; 145,147 y 154 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz.
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este Órgano Jurisdiccional, mediante el cual hace

manifestaciones diversas en relación al cumplimento

de la sent-encia en el expediente TEV-JDC-65012019.\
\\_r

Oficio número DSJ/1676/2019 y a

Subdirectora de

Estado, recibidos en OficialÍa



Así lo acuerda y firma el Magistrado lnstructor' Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, integrante de este Tribunal Electoral de

Veracruz, ante Jezr

y Cuenta que da fe.

eel Aren asC arillo, Secretario de Estudio
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